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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, se allega por parte de apoderado judicial, el 
memorial y poder que antecede. Pasa al despacho para lo pertinente, Coromoro, 24 de marzo del año 2023.  
 
NANCY ROCIO GOMEZ MARIN  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

 
Coromoro (S), veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase y reconózcase a la abogada YULIETH PAOLA TABARES JAIMES, 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.065.242.518 de San Alberto- Cesar, 

abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional  No.356.450 del C.S. de la Judicatura, 

como apoderada judicial de la demandada EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder que le fuera conferido visible 

al folio (148) del cuaderno principal. 

 

En consecuencia, para la notificación del demandado se dará aplicación a lo 

dispuesto en el art. 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Este auto se notifica por anotación en Estado No. 015 del veintisiete (27) de marzo del 

año 2023, el cual se publica en el micrositio web del Juzgado en la página 

www.ramajudicial.gov.co 
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Elkin Horacio Gereda Antolinez

Juez
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